
Ambato, 27 Marzo del 2018 

Señor: 

LUIS WILFRIDO SALTOS CHALGUAN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO MUEVO AMBATO TRANSAMBATO S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento que en la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO 

NUEVO AMBATO TRANSAMBATO S.A., con RUC. No. 1891756530001, Yo,  VILLACIS 

CANDILEJO MILTON IVAN, he cedido TREINTA acciones que me pertenecen, al señor SISA 

QUINATOA JOSE FRANCISCO. 

Lo que comunico a ustedes, a fin de que se tome nota en el Libro de Acciones y Accionistas 

conforme al siguiente detalle: 
  

  

CEDENTE CESIONARIO VALOR No. DE VALOR 

NOMINAL ACCIONES TOTAL 

VILLACIS CANDILEJO |SISA QUINATOA 

MILTON IVAN JOSE FRANCISCO 

180305633-0 180378576-3 $1 30 (TREINTA) $30 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Inversión Nacional Inversión Nacional               

Agradeciendo su gentileza, nos suscribimos ante usted. 

  

Atentamente, 

CEDENTE — 

pa E 77 

VILLACIS CANDILEJO MILTON IVAN SISA QUINATOA JOSE FRANCISCO 
C.C. No.: 180305633-0 Coi 007O3 

CÓNYUGE DE CEDENTE 

   LIDIA XI UJOS AGUIRRE 

C.C. No. 180301631-8



  

Dr. Gonzalo Velecela Rojas 
OJario 240. ABOGADO 
ntalyer85-11 y Sucre 

2018-18-01-02-P01476 NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON ae, / - 

FACTURA N*: 39610 ESCRITURA PÚBLICA DE CESION D 

ACCIONES 

OTORGA: MILTON IVAN VILLACIS 

CANDILEJO Y LIDIA XIMENA PUJOS 

AGUIRRE. 

A FAVOR DE: JOSE FRANCISCO SISA 

  

QUINATOA 

CUANTIA: 30,00 USD 

SE OTORGO DOS COPIAS 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República 

de Ecuador, HOY MARTES VEINTE Y SIETE (27) DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, Doctor Gonzalo Velecela Rojas, 

Notario Segundo del Cantón Comparecen: los señores MILTON 

IVAN VILLACIS CANDILEJO, con cédula de identidad número uno 

ocho cero tres cero cinco seis tres tres cero; y, LIDIA 

XIMENA PUJOS AGUIRRE, con cédula de identidad uno ocho cero 

tres cero uno seis tres uno ocho; ecuatorianos, Casados 

entre sí, de cuarenta y dos años de edad los dos 

comparecientes; mecánico y costurera respectivamente, 

domiciliados en este Ambato; y por otra parte el señor JOSE 

FRANCISCO SISA QUINATOA; portador de la cedula de 

ciudadanía número uno ocho cero tres siete ocho cinco siete 

seis tres; ecuatoriano, casado, de treinta y cinco años de 

edad, empleado privado, domiciliado en esta ciudad de 

Ambato; a quienes de conocerles Doy Fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego



a esta escritura como documentos habilitantes, bien 

instruidos de la naturaleza y resultados legales del 

presente acto al que comparecen en forma libre y voluntaria 

me piden que eleve a Escritura Pública el contenido de la 

minuta que me presentan la misma que copiada textualmente 

reza: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas 

bajo su digno cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Acciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura de Cesión de Acciones, por una parte en calidad 

de cedentes los señores MILTON  IVAN VILLACIS CANDILEJO, 

Y, LIDIA XIMENA PUJOS AGUIRRE, Ecuatorianos, hayares de 

edad, Casados entre sí; y por otra por otra parte en 

calidad de  Cesionario el señor JOSE FRANCISCO  SISA 

QUINATOA; ecuatoriano, mayor de edad, casado; domiciliados 

en este Cantón Ambato; provincia de Tungurahua, quienes en 

forma libre, mutua y voluntaria, convienen en la presente 

Escritura de Cesión de Acciones: SEGUNDA: Antecedentes: a) 

Mediante escritura pública de Constitución de Compañía 

celebrada en la Notaria Octava, del cantón Ambato, ante el 

ex Notario Doctor Franklin Villalva Espinoza, en fecha 

treinta y uno de Enero de dos mil doce, en inscrita en el 

Registro Mercantil la Escritura de Constitución de la 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVO NUEVO AMBATO TRANSAMBATO S.A. 

Juntamente con la Resolución N* SC.DIC.A.12.056 de la 

Intendencia de Compañías de Ambato, de Febrero ocho del dos 

mil doce, bajo el número noventa y nueve (099) del Registro 

Mercantil, se anotó con el número cero cuatro siete siete



  

. Dr/Gonzalo Velecela Rojas 
Ae Ap ABOGADO 

oniáílvo 65-11 y Sucre 

(0477) del libro Repertorio. b) El señor a sb 

VILLACIS CANDILEJO, es propietario de un paquete accionario 

constante de treinta (30) acciones, en la COMPAÑÍA DE TAXIS 

EJECUTIVO NUEVO AMBATO TRANSAMBATO S.A., misma que tiene su 

domicilio en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua. 

Aclarando que se encuentra registrado en la Intendencia de 

Compañías de la ciudad de Ambato. Cc) Igualmente se deja 

constancia que el Cedente señor MILTON IVAN  VILLACIS 

CANDILEJO, se encuentra al día en el pago de todas las 

obligaciones, con la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVO NUEVO 

AMBATO TRANSAMBATO S.A. TERCERA: Objeto.- Con los 

antecedentes señalados, Los señores MILTON IVAN VILLACIS 

CANDILEJO, y, LIDIA XIMENA PUJOS AGUIRRE, mediante este 

contrato, en forma libre y voluntaria, cede las acciones, 

en favor del señor JOSE FRANCISCO SISA QUINATOA; el paquete 

accionario descrito en la Cláusula de Antecedentes del 

presente instrumento. CUARTA. - Precio.- El precio 

establecido por la presente Cesión es de $ 30 (TREINTA 

DOLARES AMERICANOS, lo que equivale a un dólar por cada 

acción dando un total de $ 30,00 (TREINTA DÓLARES 

AMERICANOS), valor que se encuentra pagado en su totalidad, 

en dinero en efectivo y de curso legal conforme declara el 

Cedente, por lo que renuncia a cualquier reclamación por la 

vía judicial o extrajudicial y por este concepto. QUINTA: 

Transferencia de Dominio.- El  Cedente mediante este 

contrato transfiere el dominio de las acciones y derechos, 

a favor del Cesionario, el paquete accionario materia de la 

presente Cesión, se lo transfiere con todos sus derechos y



obligaciones, autorizando su inscripción en la Intendencia 

de Compañías correspondiente, Registro Mercantil, Agencia 

Municipal de Transito, en la Agencia Nacional de Tránsito, 

y cualquier otra entidad competente para el efecto. SEXTA: 

Gastos.- Todos los gastos que demande la celebración de 

esta escritura, correrán a cargo del Cesionario. SÉPTIMA: 

Amparo Legal.- El presente Contrato está amparado en las 

disposiciones de los Artículos ciento ochenta y siete 

(187), ciento ochenta y ocho (188), ciento ochenta y nueve 

(189), ciento noventa y uno (191) y más pertinentes de la 

Ley de Compañías en vigencia. OCTAVA: Aceptación.- Los 

contratantes manifiestan que aceptan el total contenido de 

todas y cada una de las cláusulas de esta escritura, por lo 

que la dan el valor de una ejecutoria inviolable. Usted 

señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena y legal validez de este instrumento. 

Atentamente, Abogado José Alfredo Mejia Bustos, matricula 

dieciocho guion dos mil doce guion setenta y siete del Foro 

de Abogados. Hasta aquí la minuta que los comparecientes me 

presentan y que de común acuerdo la dejan elevada a 

Escritura Pública con todo su valor legal. DOCUMEN 

TOS HABILITANTES.-



  

Dr. Gonzalo Velecela Rojas | 
talrio 200. ABOGADO 

ofitalyo-Q5-11 y Sucre 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-. Se cumpiferon con | 

todas las solemnidades exigidas por la ley, Los 

comparecientes me presentaron sus cédulas de identidad y 

certificados de votaciones de las últimas elecciones. Leído 

que les fue por mí el Notario, éstos se ratifican y se 

afirman en todas y cada una de sus partes y para constancia 

de ello firman en unidad de acto, conmigo, F).- Milton 

Villacis. F).- Lidia Pujos. F).=  Ilegible.  F).-_ El 

Notario.- De todo Lo cual Doy Fe. 

    lao Fs 

Milton Iván Villacis Candilejo, 

c.1./30305633.0 

Dir.: Parroquia Santa Rosa, Barrio 

San José Calle Venezuela- Ambato 

Telf.: 0982969653 

EJ.    Lidia Ximena Pujos Aguirre, 

CIL LLO ROM RAR



  

José Francisco Sisa Quinatoa; 

cur. (80373526: 3 
Dir.: Parroquia Juan Benigno Vela 

Comunidad San Alfonso Barrio San Antonio 

Ambato 

Telf.: 0990705427 

     

  

DR. GONZALO /VE 

NOTARIO SE 

Se otorgó ante mí, Doctor Gonzalo Velecela Rojas, Notario 

Segundo del Cantón Ambato; Ni, 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, que 

su celebración.--=-=====-- 

alo Velecela Hojas 
' Neéfario 2d0. ABOGADO 
Aontalvo 05-11 y Sucre 

   
    

    



  

  

   

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dra dile Ao co 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación a ON ó 

A 
     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803056330 
: ABOJOSEIIO 

Nombres del ciudadano: VILLACIS CANDILEJO MILTON IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/SANTA ROSA 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: MECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PUJOS AGUIRRE LIDIA XIMENA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MAYO DE 1999 

Nombres del padre: VILLACIS SILVA MIGUEL ANGEL 

Nombres de la madre: CANDILEJO MARIA JUANA 

Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2018 

Emisor CARLA ANDREA OCHOA TORRES - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 2 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 182-107-81303 

Il | | | Ll [| | l Ing. Jorge Troya Fuertes 

182-107-81303 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

      

    

  

              

  

        

 



e ¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pica eso 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803016318 

Nombres del ciudadano: PUJOS AGUIRRE LIDIA XIMENA ' 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: SCUADORITUNGURAHUA/AMBATOMUACH 

CHICO 

  

  

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1976 

      Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: COSTURERA/O 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACIS CANDILEJO MILTON | 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MAYO DE 1999 

Nombres del padre: PUJOS CARLOS OLMEDO 

Nombres de la madre: AGUIRRE MARIA NATIVIDAD 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2018 

DISPERDARLA ANDREA OCHOA TORRES - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 2 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 182-107-81237 A 

Il | | | IAN | Il Ing. “Jorge Troya Fuertes 
182-107-81237 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

  

                            

  

   



  e REPÚBLICA DEL ECUADOR pin Gener de Regio Civ : Ar 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Dr. Gorza 0 Vete 0Ja6 Mtificación y Cedulación 

Notarig'2d0. GADO 
.| Montalwo D5711 y Sucre 

| 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Número único de identificación: 1803785763 BOT PB5 TER 

Nombres del ciudadano: SISA QUINATOA JOSE FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/PILAHUIN 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1982 

SHO Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MASABANDA Y MARTHA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: SISA PUNINA SEGUNDO BENITO 

Nombres de la madre: QUINATOA TASNA MARIA MANUELA 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2018 

E CARLA ANDREA OCHOA TORRES - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 2 - TUNGURAHUA - 

por A 

N? de certificado: 185-107-81387 O 

2 I l | | IN | ll | Ina. Jorae Trova ¡Fuertes E ng. Jorg ya Fu 
105-107-B1.307 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación O 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 

    

                              

 



      

    

  

INSTRUCCIÓN 
PRIMARIA 

APELLIDOS Y 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR  . g 

    

   
   

. 180305633-0 

Es 
PUJOS AGUIRRE - 

Z 
> 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN : 
== 7 E En FEBRERO 2018 A cnE    HEPUÓLICADEL ECUADOR 

  

alí * dd O 1BOBOSG3O 
NÚMERO 

brit _ VILLACIS CANDILEJO MILTON VAN 
- APELLIDOS Y NOMBRES 

e addala a S E 
PROVINCIA = _ CIRCUNSCRIPCIÓN: - 

AMBATO eS E 

CANTÓN ES ZONA: 1. - 

- SANTA ROSA A E 

PARROQUIA 

  

A 
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INSTRUCCIÓN 
BASICA 

" APELLIDOS Y NOMBRES D 
PUJOS CARLOS 

16
M 

16 
08
 

59
4 

08
 

FECHA DE PISACIÓN 
2026-11-09 

    $ E.    

  

SE CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 
4 DE FEBRERO 2018 

herúoLICA DEL ECUADO! a 

A = PUJOS AGUIRRE LIDIA XIMENA 
Es: APELLIDOS Y NOMBRES * 

  

TUNGURAHUA E ==: : 

ERCVINCIA > ERCUNSCRIECIÓN: 
AMBATO - : al E : 
CANTÓN 

  

HUACHI CHICO . 
PARROQUIA 

O y 

  

.*



  Dr. orzalo alo Velecela as 
a 

sal 200. A ABOGABEE 2 
, : E 1 E gl 5-1] 

NERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿ : SEGUN y . 

       
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EMACACIÓN 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 9 | 

.4DE E 2018 1113 

= AEPÚDLICA DELECUADOR 

008 008-268 —- + ABO3785763 

| JUNTA No. 
- 

ISA QUINATOA JOSE RÁMCISCO 

APELLIDOS Y NOMBRES - 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA . CIRCUNSCRIPCIÓN: 

AMBATO . — o 
CANTÓN c ZONA: 1 

“ PILAHUIN z 
PARROQUIA 

a 
, 

 


